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dada, la Administración General del Estado, representada y defendida
por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 29 de octubre de 1990, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Inspección General de Servicios de la Administración Pública de fecha
17 de abril de 1990, sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

•Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo núme
ro 501.821, interpuesto por la representación procesal de don Julio Maestre
Quevedo, contra las resoluciones del Ministerio para las Administraciones
Públicas de 29 de octubre y 17 de abril de 1990, descritas en el primer
fundamento de derecho, por ser en los extremos examinados, conforme
al ordenamiento jurídico y, en tal carácter, la confirmamos, y ello sin
hacer expresa imposición de costas a ninguna de las partes procesales
en esta sentencia, contra la que no cabe recurso de casación.~

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con·
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
«Boletín Oficial del Estadol, para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 9 de agosto de 1993.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado. del 22), el Subsecretario, Frahcisco Hernández Spínola.

nmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

22207 ORDEN de 9 de agosto de 1993 por la que se dU¡pone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con-
tenciosC?--Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo 59. 769, promovido por
don Mario Gosálvez Gosálvez.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 29 de octubre de 1991, en el recurso con·
tencioso-administrativo número 59.769, en el que son partes, de una, como
demandante, don Mario Gosálvez Gosálvez, y, de otra, como demandada,
la Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 2 de noviembre de 1989, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Inspección General de Servicios de la Administración Pública de fecha
30 de junio de 1989, sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la representación procesal de don Mario Gosálvez Gosálvez,
contra la resolución del Subsecretario para las Administraciones Públicas,
dictada por delegación, de 2 de noviembre de 1989, que desestima el recurso
de reposición interpuesto contra la resolución dictada por el Director gene
ral de la Inspección General de Servicios de la Administración Pública,
también por delegación, de 30 de junio de 1989, que denegó la compa
tibilidad solicitada, por ser dichas resoluciones, en los extremos exami
nados, conformes con el ordenamiento jurídico.

y todo ello sin hacer expresa imposición de costas a ninguna de las
partes procesales.•

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones PUblicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,

y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
.Boletín Oficial del Estado-, para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. JI.
Madrid, 9 de agosto de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (OrdE'n de 11 de septiembre de 1992, «Boletín Oficial del
Estado~ del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

llmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

22208 ORDEN de 9 de agosto de 1993 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del faUo de la sentencia dictada por la Sula de lo Con-
tencios~Admini.strativo de la Audiencia Nacional en el
recurso contencioso-OOrninistrativo número 320.428, prC?-
movido por don Luis BoteUa Sánchez.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 4 de junio de 1993, en el recurso con
tencioso--administrativo número 320.428, en el que son partes, de una,
como demandante, don Luis Botella Sánchez, y de otra, como demandada,
la Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resoluciones del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 12 de febrero de 1990, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Dirección General de la Función Pública de fecha 27 de octubre de
1989, sobre integración en la Escala Administrativa de Cámaras Agrarias
del IRA, grupo C.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos:
Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente recurso

número 320.428, interpuesto por don Luis Botella Sánchez contra la Reso
lución del Ministerio para las Administraciones Públicas de 12 de febrero
de 1990 y la desestimación del recurso de reposición formulado frente
a ella, actos que se confirman por ser ajustados a derecho.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.•

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo estable<'ido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1986, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa,· ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado. para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 9 de agosto de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado. del 22), el Subsecretario, Francisco Hemández Spinola.

nmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

22209 ORDEN de 9 de agosto de 1993 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del faUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso·Administrativo de la Audiencia Nacional en el
recurso contencioso-administrativo numero 48.300, promo
vido por ..Asistencia Sanitaria lnterprovincial, Sociedad
Anónima_ (ASISA).

La Sala de lo Contencioso--Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 11 de noviembre de 1992, en el recurso
contencioso-administrativo número 48.300, en el que son partes, de una,
como demandante, .Asistencia Sanitaria Interprovincial, Sociedad Anó-



26038 Sábado 28 agosto 1993 80Enúm.206

niroa_ (ASISA), y de otra, como demandada, la Administración General
del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resoluciones del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 18 de abril de 1988, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutua
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 28 de enero
de 1988, sobre reintegro de gastos por asistencia sanitaria a mutualista.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Desestimar el recurso contencioso--administrativo presen
tado por el Procurador señor don Antonio Miguel Araque Almendros, en
nombre y representación de «Asistencia Sanitaria Interprovincial, Sociedad
Anónima_ (ASISA), contra la Resolución de 18 de abril de 1988, dictada,
por delegación, por la Subsecretaría para las Administraciones Públicas,
que desestima el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de
la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de 28 de enero
de 1988, debiendo declararse ajustadas a Derecho dichas resoluciones,
y, en consecuencia, se declara que el mutualista don Manuel López Martín
tiene derecho al reintegro de los gastos de honorarios médicos ocasionados
por la asistencia sanitaria en la clínica de la Concepción los días 1 al
22 de agosto de 1987; sin hacer expresa condena en costas procesales._

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio-
so--Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín
Oficial del Estado_ para general conocimiento y cumplimiento en sus pro-
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 9 de agosto de 1993.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado_ del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

Umos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

2221 O ORDEN de 9 de agosto de 1993 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencios~Administrativa del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso contencioso-administrativo mime
ro 1.196/1990, promovido por don Gaspar Rey Quirico.

La Sala de lo Contencioso--Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, ha dictado sentencia, con fecha 30· de marzo de 1993,
en el recurso contencioso-administrativo número 1.196/1990, en el que
son partes, de una, como demandante, don Gaspar Rey Quirico, y de otra,
como demandada la Administración General del Estado, representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución de la Dirección
General de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de
fecha 19 de mayo de 1989, sobre cobro de atrasos en concepto de pensión
de jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento.

«Fallamos: Estimando el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Gaspar Rey Quirico contra la Resolución de fecha 19 de mayo
de 1989 de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado que
denegó su petición de cobro de atrasos en concepto de pensión de jubi
lación, debemos anular y anulamos la citada Resolución por no ser ajustada
a Derecho, reconociendo el derecho del actor a percibir por el concepto
reclamado la suma de 362.395 pesetas; sin hacer imposición de costas._

En su virtud, <:osre Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,

17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado_, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.

Madrid, 9 de agosto de 1993.-El Ministro para las Administraciones
Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Essado_ del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

22211 ORDEN de 9 de a90sto de 1993 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
faUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contenci~

so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, en el recurso contencioso-administrativo 559;91,
promovido por don Pedro López Coso

La Sala de 10 Contencioso--Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid ha dictado sentencia con fecha 26 de febrero de 1993,
en el recurso contencioso-administrativo número 559/91, en el que son
partes, de una, como demandante don Pedro López Cos, y de otra, como
demandada la Administración General del Estado, representada y defen
dida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 15 de febrero de 1991, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Comisión Permanente de Selección de Personal de fecha 10 de diciembre
de 1990, sobre pruebas selectivas unitarias para el turno restringido de
promoción interna a los Cuerpos General Administrativo de la Adminis
tración del Estado y Administrativo de la Seguridad Social.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos estimar' y estimamos el presente recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Pedro López Cos contra las
Resoluciones del Secretario de Estado y del Presidente del Instituto Nacio
nal de Administración Pública por delegación de aquél, de fechas res
pectivas de 10 de diciembre de 1990 y 15 de febrero de 1991, por las
que se le denegó la posibilidad de presentarse a las pruebas selectivas
unitarias para el turno restringido de promoción interna a los Cuerpos
General Administrativo de la Administración del Estado y Administrativo
de la Seguridad Social, acuerdos que se anulan por no ser adecuados
a Derecho, permitiéndosele al demandante el acceso a las pruebas selectivas
referidas, con todos los derechos inherentes; todo ello sin hacer expresa
imposición de las costas procesales causadas._

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado_para general conocimiento y cumplimiento en sus pro-
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 9 de agosto de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden 11 de septiembre de 1992, «Boletín Oficial del Esta·
do_ del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional de Admi
nistración Pública.


